
AYLTNTAMIENTO DE MANZANARES
sECRETAnÍn lenns oNAL).

ANUNCIO
Mediante el presente se pone en conocimiento de los interesados

que esta Alcaldia-Presidencia ha dictado con esta fecha, entre otras, la
siguiente resolución:

"Dada cuenta de las instancias presentadas por los aspirantes al
proceso selectivo para la creación de una Bolsa de Empleo para

la contratación con carácter temporal de Profesores/as de la
Universidad Popular de Manzanares, convocado por el

Ayuntamiento de Manzanares, de conformidad con las bases
aprobadas mediante Decreto de Alcaldía de fecha de 22 de
agosto de 2016, conforme a lo establecido en la Ley 7/85 de 2
de abril y demás legislación aplicable;

RESUELYO:

1o.- Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitido/as
y excluido/as al proceso selectivo para las distintas categorías
profesionales, que quedan como sigue:

COSMÉÏCA NATURAL

ADMITIDO/AS:
DEL COSO MOLINA, CONSOLACIÓN

EXCLUIDO/AS:
DA SILVA ZABALETA, PAULA ROXANA, por no presentar la documentación
requerida, conforme a la base tercera.

RESTAURACIÓN

ADMITIDO/AS:
DiAZ MERINO, JUAN JOSÉ
MÁRQUEZ MUÑOZ, ANTONIO

EXCLUIDO/AS
NINGUNO/A



FOTOGRAFIA GENERAL

ADMITIDO/AS:
MOLINA PRADOS, GERMÁN
LIZANO BERMEJO, ENRIQUE

EXCLUIDO/AS
NINGUNO/A

ACORDEÓN

ADMITIDO/AS
LOPEZ M I GALLÓN, AG USTÍ N

EXCLUIDOS/AS
NINGUNO/A

Para las especialidades de FAGOT y TUBA no se ha presentado
ninguna solicitud.

2o.- Publicar este anuncio en la web www.manzanares.es y
Tablón de Edictos Municipal concediendo un plazo de 5 días a fin de
que los interesados puedan presentar reclamaciones a la relación
provisional de admitidos y excluidos en este proceso, conforme a lo
establecido en las bases de la convocatoria

Manzanares, a 7 de septiembre de 2016.
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